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Quito, 2 de octubre del 2012 

Señor 

Jonny Marlon Vinueza Herrera 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo a bien comunicar que de conformidad can lo resuelto en JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

de la compañía DE UNA HOLYSERVICES CIA. LTDA. (EN LIQUIDACIÓN), celebrada el 2 de octubre del 

2012 en las instalaciones de la compañía, usted ha sido designado como LIQUIDADOR PRINCIPAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL, hasta que se termine el proceso de Liquidación, Disolución y Cancelación de 

la Compañía. 

DE UNA HOLYSERVICES CIA. LTDA. (EN LIQUIDACIÓN) se constituyó mediante escritura pública 

suscrita el quince de marzo del dos mil diez, ante el Notario Público Décimo Octavo de Quito, doctor 

Enrique Díaz Ballesteros, aprobado mediante resolución de la superintendencia de Compañías No. 

5C.1J.DJC.Q.10.002687 de dos de julio del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil el catorce de 

julio de dos mil diez. 

DE UNA HOLYSERVICES CIA. LTDA. (EN LIQUIDACIÓN) fue declarada en disolución mediante 

resolución de la Superintendencia de Compañias No. $C.IJ.DJDL.Q.12.4744, de fecha once de 

septiembre de dos mil doce; resolución que fue marginada en la escritura de constitución, por el 

Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, el diecinueve de octubre del 

dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de diciembre del dos mil doce. 

Particular que notifico a usted, para los fines consiguientes, deseándoles el mejor de los éxitos en 

esta gestión encomendada. 

  

    
    

LINDA ARIAS DE GUIJA 
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SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Quito, 2 de octubre del 2012 

Señora 

Linda Arias de Guijarro 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Presente.- 

Acepto y agradezco la designación realizada y ofrezco cumplir el cargo con la mayor diligencia 

posible, con conocimiento de las obligaciones establecidas en la ley de Compañías y afines. 
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